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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
K, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
renvff 8U8cr*PcioneB de fuera podrán hacerse 

endo b u  importe en libranza del Tesoro
6 letra de fácil cobro.

-1 payo gu3cr¡pCj¿n adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
«gente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos do peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
^rritorh™8^1 8X11 cn la Península, islas adyacentes, Canarias y Veinted »=5e Afr*ca sujetos á la legislación peninsular, a los 
«osa (Códj Üe 8U • PromulífttCión, si en ellas no se dispusiese otra

del Gobierno son obligatorias para la capi- 
desde cu»t ncia desde que se publican oficialmente en ella, y Provineia h después para los demás pueblos de la misma — ‘ey de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretorios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

PARTE o f ic ia l
Residenc ia del  c onsej o oe minist r os

ei Rey y ia Reina Regente
, G.) y Augusta Real familia conti-

sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 5 Octubre 1898)

^SECCIÓN PRIMERA
minist er io de f oment o

Ex po s ic ió n

Ninguna Facultad se halla tan nece- 
de reforma como la de Filosofía y Letras, 

ho UU™ero de sus enseñanzas y de sus cursos es 
(}Q^¿^x‘|namento igual al establecido por ia ley 
Oo Y no ciertamente porque las ciencias que 

hayan permanecido estacionarias ó 
Part1ZaC*0 mez(Iulu09 adelantos, pues de la mayor 
Su y de ellas puede decirse que igualan y acaso 
Quí raU las rai8mas ciencias naturales y físico 
gí»111)10118' mstoria> iluminada por la Arqueolo- 
d6 ’/ • desenterrado y vuelto á la vida multitud 
^^^vilizauiones que no conocieron griegos ni ro- 
^iad°8" ^as,oieuoias filosóficas y sociales han cam- 
Oiia métodos y de fundamento y enriquecido 
do iUt,10Samente su contenido. Hasta se ha revela- 
^dud^k646118^11 de °rear °^eue*a9 nuevas, siendo 

dable, como quiera que se mire, que entrañan 

profundas novedades los estudios de Sociología y 
de Psicología fisiológica.

Gran e sería el número de asignaturas que ha
bría que implantar para poner la Facultad de Fi
losofía y Letras en armonía con estos adelantos, 
y ciertamente no rehuiría el Ministro que suscri
be la tarea de realizar de una vez tan importante 
obra, convencido de que la ciencia, educadora por 
naturaleza del sentimiento, y redentora de la vo
luntad, frecuentemente encadenada por las suges
tiones del egoísmo, es uno de los principales resor
tes para la regeneración de los pueblos. Pero la 
penuria del Tesoro de un lado, y el deseo de aco
modar el esfuerzo de los alumnos á los medios de 
compensación y de estímulo que la sociedad puede 
ofrecerles al término de su carrera, obligan á re
ducir el propósito á la corrección de las más capita
les deficiencias, señalando simultáneamente el ca
mino que, proseguido con oportunidad y constan
cia, conduzca en plazo no lejano á la completa 
satisfacción de la necesidad sentida.

La primera de estas deficiencias se advierte en 
la enseñanza de las lenguas clásicas, de las cuales 
el Griego, cuya Gramática recogieron en buena 
parte los romanos, y el Latín, que ha de enseñarse 
con alguna profundidad en los Institutos, están re
legados á un lugar muy secundario en el actual 
programa de esta Facultad. Ha creído, por lo mis
mo, , indispensable el Ministro que suscribe dar 
comienzo á los estudios lingüísticos por la Filolo
gía comparada de la lengua patria y la latina, for
taleciéndolos con un doble curso de Griego y dos 
de ejercicios literarios sobre este idioma y el lati
no, con que pueden simultáneamente los alumnos 
aprender una y otra literatura.
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Madrid 30 de Septiembre de 1898.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO
Tomando en consideración las razones 6^P^®S 

tas por el Ministro de Fomento, y de acuer o 
el Consejo de Ministros; . a l

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey O. 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: T
Artículo l.° La Facultad de Filosofía y 

tras comprenderá las asignaturas siguientes.

Estadios lingüísticos.
1 .a Filología comparada de Latín y Castellano
2 .a Lengua griega. . ,
3 .a Ejercicios de Griego y Latín.
4 .a Lengua árabe.
5 .a Lengua hebrea.
6 .a Sánscrito.

Estudios literarios.
Ia Teoría del Arte y principios de Literatura-
2 .a Literatura española.
3 .a Literatura latina.
4 .a Literatura griega. ifce,
5 .a Estudio comparado de las modernas 

raturas europeas.
Estudios históricos.

1 .a Geografía general histórica con ejercioi0 

de Cartografía.
2 .a Historia crítica de España.
3 .a Historia Universal.
4 .a Sociología.

Estudios fllosóflcos.
Ia Estudios superiores de Psicología.
2 .a Principios de Lógica y de Metodología*
3 .a Filosofía moral.
4 .a Metafísica.
5 .a Estética.
6 .a Historia de la Filosofía. 6))
Art. 2.° Estas asignaturas se estudiara- 

cinco grupos, de los cuales los cuatro prn” 
precederán al grado de Licenciado y el qum 
de Doctor. - r ge

Art. 3.° Los grupos del artículo anterm* 
formarán de la manera siguiente:

Primer gruyo.
Filología comparada de Latín y Castellano , 
Geografía general L 'órioa con ejercicio 
irtografía.
Teoría del Arte y Principios de Literatura. 
Historia crítica de España.

Segundo grupo.
Historia (Jniversal (primer curso).
Literatura española.
Lengua griega (primer curso). , 
Estudios superiores de Psicología.

Tercer grupo.
Historia Universal (segundo curso). , 
Literatura latina con ejercicios de tiaa

Indispensable y urgente era también, el resta
blecimiento de la Geografía descriptiva e histórica 
que, al estudiar el asiento y circunstancias étnicas 
y climatológicas de los pueblos, sus emigraciones 
y cruces, los límites de los Estados y sus divisiones 
administrativas, así como los vestigios de pasadas 
civilizaciones que el suelo guarda como preciados 
tesoros, prepara un amplio camino á la Historia.

La especialidad, cuando la vida es corta y vastí
sima la ciencia, es una de las condiciones que me- 
ior aseguran y garantizan la competencia de los 
Profesores. De aquí la conveniencia de dividir a 
Historia universal en tres cursos, señalando á cada 
uno denominación propia y Catedrático especial 
hasta donde esto sea posible. , ,

El objeto principal de la Facultad de Filosofía 
y Letras en el período de la Licenciatura, es for
mar Profesores de segunda enseñanza; deben, pues, 
enseñarse en aquélla todas las asignaturas com
prendidas en el plan de ésta. Respondiendo a exi
gencia tan racional y justa, la Metafísica pasa al 
Doctorado y es sustituida con los estudios sup0- 
ñores de Psicología, Principios de Dógica y 1 un- 
damentos de Moral, dando entrada á la Teoría del 
Arte en los prolegómenos déla preceptiva litera
ria y asociando á la Lógica los principios de Me
todología, de todo punto indispensables para los 
llamados á practicar la enseñanza. ,

Como remate y coronamiento de los estudios 
históricos, siéntese en esta Facultad la falta de la 
Seriología, que considera á las sociedades a modo 
de organismos regidos por leyes propias, y cuya 
utilidad evidencian la claridad que vierte sobre e 
campo de la Historia, la disciplina que presta al 
entendimiento para las exposiciones sintéticas y 
el fundamento que suministra á las ciencias so
ciales. .

Por ello, ya que no fuese posible, sin recargar 
imprudentemente la tarea de los alumnos, introdu
cir estos estudios en el período de la Licenciatura, 
se les ha dado asiento en el del Doctorado. En el 
la enseñanza tiene una finalidad más elevada y 
transcendente.

La ciencia por la ciencia y para la ciencia debe 
ser el lema de los aspirantes á ese grado académi
co- y en los programas de esta superior cultura 
habían de hallar acogida los trabajos de investiga
ción científica en que el Profesor dirige mas que 
enseña y el alumno adquiere el habito de penetrar 
con respeto en los más recónditos lug'-i - del sa
ber humano. ,

Están, pues, mejor colocados aquí que en i . 
gún otru período de la Facultad ios esto . os a 
Metafísica, Estética é Historia de la hnusofia, y 
aquí deben quedar también los del Sánscrito y el 
Hebreo, cuya utilidad literaria no se puede discu
tir seriamente, y á cuya enseñanza es sensible no 
poder consagrar mayor tiempo. .

Tales son, Señora, las razones principales en 
que se funda la reforma que el Ministro de B o
mento, después de oir las sabias oponiones del 
Consejo de Instrucción pública y de obtener la 
autorización de sus compañeros de Gobierno, Hen® 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.
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Lengua griega (segundo curso).
Principios de Lógica y de Metodología.

Cuarto grupo.
Historia Universal (tercer curso), 
filosofía moral.
Lengua árabe.
Literatura griega con ejercicios de traducción. 
Lstudio comparado de las modernas literaturas 

tropeas.

Quinto grupo.
Lengua hebrea.
Sánscrito.
Sociología.
Estética.
^etafísica.
Historia de la Filosofía.
Art. 4.° Las asignaturas de Filología compara- 

a, lengua griega, lengua árabe, Historia crítica 
6 España é Historia Universal, en sus dos prime- 

la8 86 enseñarán en lección diaria; todas 
a serán objeto de lecciones alternas. , 
Art. 5.° En el primer curso de Historia Uñi

gal la enseñanza' se limitará á la edad antigua, 
, ^ estudios protohistóricos; el segundo curso de
era abarcar necesariamente la Historia de la edad 

p® ,a 7 de la moderna; el tercero se limitará á la 
listona contemporánea.
txr^U6,0 Son aplicables á las enseñanzas com- 
v nuidas en los cuatro primeros grupos las dis- 
aj101.01168 Ht. 3.° del Real decreto fecha 13 del

^Os estudios del grupo quinto quedan por 
z. pleto sometidos á la libre dirección de los Pro- 
l680íe8i

Art. 7 0 jjOg aiumnos del Doctorado se matri- 
? ^án precisamente en cuatro asignaturas, á su 

r,6cción, de los que constituyen el 5.° grupo, y se- 
11 de ellas examinados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

deV Centras no pueda aumentarse el personal 
fia Ur°^esores 00u que hoy están dotadas las ense- 

n2as de esta Facultad, los Rectores de las res- 
a8'e’'1Vas Universidades encomendarán las nuevas 

^naturas á los que expliquen las más análogas, 
8Petando siempre el derecho de los antiguos á 
r Preferidos en la elección. He declaran análogas 

p r& 69te efecto las asignaturas de Filología com-
Literatura griega, Literatura latina, Teo- 

del Arte y Principios de Literatura.
de Geografía, Historia antigua, media y 

oderna é Historia contemporánea.
]0 ^as de Metafísica, estudios superiores de Psico- 
£,^a, estudios de Lógica y Metodología y Filoso- 
la moral.

Los Auxiliares explicarán las que no puedan 
68empeñar los Profesores numerarios.
Ll Profesor que en virtud de esta disposición 

má9 de una cátedra de lección diaria, 
O1oirá una gratificación de 1.000 pesetas anuales.

En virtud de lo dispuesto en el art. 19, pá- 
8exto y séptimo de la ley de Presupuestos 

0 de Junio último, se crea en la Universidad 
^Ual una cátedra de Filología comparada y 

otra de Sociología, que serán provistas por oposi
ción la primera y por concurso la segunda.

El concurso tendrá lugar entre los Catedráticos 
numerarios de Historia ó Metafísica de las Uni
versidades, y deberá ser preferido aquel que haya 
publicado libros sobre la nueva asignatura ó he
cho estudios sociológicos de notoriedad é impor
tancia.

B.6 El plan de estudios que contiene este de
creto ley no empezará á regir hasta el curso de 
1899 á 1900. , .

El Ministro de Fomento dictará las medidas ne
cesarias para adaptar las nuevas enseñanzas de los 
grupos segundo, tercero, cuarto y quinto á las 
circunstancias de los alumnos de la Facultad que 
hayan empezado sus estudios con arreglo al plan 
anterior.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—María Cristina.—El 
Ministro de Fomento, Germán Gamazo.

(Gaceta 2 Octubre 1898)

SECCION TERCERA 
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cuentas municipales.—Circular
Las cuentas municipales justificadas deben ren

dirse todos los años, ante los Ayuntamientos, á 
los efectos que determinan los artículos 161 y si
guientes de la ley Municipal, dentro de los cuatro 
primeros días del mes de Enero, para ser remiti
das á la Diputación tan pronto como se hayan 
cumplido las formalidades prescritas en aquellos 
preceptos legales.

A este efecto, han de reunirse las Juntas muni
cipales en la primera quincena de Febrero de cada 
año, según taxativamente determina el art. 164 de 
la misma ley.

A pesar de tan terminantes preceptos, todos los 
Ayuntamientos que figuran en Ja adjunta relación 
se hallan en descubierto de la presentación de las 
cuentas que la misma expresa, sin embargo de 
haber sido ya recordados y apercibidos por circu
lar de esta Comisión, inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , correspondiente al día 19 de Enero de 1897, 
por lo que se refiere á las cuentas de los años 
1892-93, 93-94 y 94-95.

Así, pues, forzoso es obrar con energía si se ha 
de dar fiel y exacto cumplimiento á lo que pre
ceptúa el art. 20 de la Real orden de 31 de Mayo 
de 1886, y su concordante el 64 de la Instrucción 
de l.° de Junio del propio año.

El art. 160 de la ley Municipal impone al Con
cejal interventor la obligación de formar las cuen
tas de cada ejercicio en las épocas correspondien
tes, auxiliado, si fuese necesario, por el Secretario 
y demás dependientes del Ayuntamiento; pero la 
práctica viene demostrando que muchas de las 
Corporaciones que se hallan en descubierto, dejan 
sin cumplir tan importante servicio, unas por los 
escasos conocimientos de los Regidores interven
tores y Secretarios, y otras, porque teniendo éstos 
últimos una asignación ó retribución exigua, no 
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quieren prestar al servicio reclamado toda la aten
ción debida.

Mientras no se normalice, pues, la situación de 
los pueblos que se encuentran en este caso, hacién
doles comprender la necesidad ó conveniencia de 
que voluntariamente se agreguen á términos co
lindantes, como ha previsto el art. 3,° de la ley 
Municipal, la consulta segunda de la circular de 
la Dirección general de Administración local de 
10 de Julio de 1886, previene que se formen de 
oficio las cuentas á costa de los causantes.

Después del recuerdo y apercibimiento dirigidos, 
y de haber transcurrido con muchísimo exceso los 
plazos señalados en la Instrucción para la rendi
ción y presentación de las cuentas, no cabe más 
medio, si se han de obtener resultados prácticos, 
que emplear el procedimiento de apremio, autori
zado en el núm. 3.° del art. 57 de la precitada Ins
trucción.

Y en su virtud, esta Comisión provincial, en se
sión de 20 del corriente, ha acordado publicar esta 
circular, haciendo saber, por última vez, á los 
Ayuntamientos comprendidos en la relación que 
se inserta, que si en el preciso ó improrrogable 
plazo de 25 días no remiten las cuentas municipa
les de que se hallan en descubierto, sin más aviso 
se nombrarán Agentes ó Comisionados que pasen 
á los pueblos á formarlas de oficio, con las dietas 
de siete pesetas cincuenta céntimos y las de viaje 
de ida y vuelta, á costa de los responsables.

Zaragoza 28 de Septiembre de 1898.—£1 Vice
presidente, Mariano Aladren.—P. A. de la C. P., 
el Secretario, Francisco Bellostas.

Relación que se cita.

Partido de Ateca.

Ateca: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Alhama: 1895—96 y 96—97.
Alconchel: 1895—96 y 96—97.
Aranda: 1892-93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96-97.
Ariza: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Berdejo: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Bijuesca: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Bordalbat 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Bubierca' 1895—96 y 96—97.
Cabolafuente: 1892—93, 93-94,94-95,95—96 y 96—97.
Cahuarza: 1896—97.
Oampillo: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Carenas: 1896—97.
Castejón de las Armas: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96

y 96—97.
Gervera de Aniñón: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96

y 96-97.
Cetina: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Cimballa: 1894-95, 95-96 y 96-97.
Ciarás: 1896—97.
Contamina: 1895 96 y 96—97.
Émbid de Ariza: 1895—96 y 96—97.
Godojos: 1892— 93 y 96—97.
Ibdes: 1896—97.
Juraba: 1892—93, 93 — 94, 94—95, 95—96 y 96—97.
La Vil nena: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96 y 97.
Monreal de Ariza: 1896—97. .
Monterde: 1892—93, 93—94, 94 95, 95—96 y 96 —97.
Moros: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Nuévalos: 1895-96 y 96-97.
Oseia: 1896—97. _
Pozuel de Ariza: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97
Sisamón: 1896—97.
Torrehermosa: 1895—96 y 96—97.
Torrelapaia: 1892-93, 93-94, 94- 95, 95-96 y 96-97.
Torrijo: 1892-93 y 96—97.

Valtorres: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Villalengua: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-^
Villarroya de la Sierra: 1892—93, 93—94, 94 —9o, 9o— 

y 96—97.

Partido de Belchite.

Belchite: 1896-97. q ™
Almochuel: 1892—93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96-v/.
Almonacid de la Cuba: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-v° 

y 96-97. „
Azuara: 1892-93, 93—94,94—95, 95—96 y 96—97.
Codo: 1892—93, 93—94, 94- 95, 95—96 y 96-97.
Fuendetodos: 1893-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Herrera: 1892—93, 93-94, 94-95, 95- 96 y 96—97.
Jaulín: 1892-93, 93-94, 91—95, 95-96 y 96 97. ¡
Lagata: 1892-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96-97-
Lécera: 1892-93, 93-94, 94—95, 95 96 y 96-97.
Letúx: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Moneva: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Moyuela: 1895 96 y 96—97. _
Plenas: 1892-93, 93-94, 94—95,95—96 y 96-97.
Puebla de Albortón: 1894—95, 95—96 y 96-97.
Saín per del Salz: 1893—94, 94 - 95, 95—96 y 96-97.
Toaos: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Valmadrid: 1896—97. nii
Vilíanueva del Huerva: 1892—93, 93—94,94—95,95" 

y 96-97.
Villar de los Navarros: 1892—93, 93—94 y 96—97.

Partido de Borja.
Boria: 1896—97.
Agón: 1892—93, 93-94, 94 95, 95—96 y 96—97.
Ainzón: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Alberite: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Albeta: 1893-94, 94 - 95, 95-96 y 96—97.
Ambel: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Boquiñeni: 1894—95, 95—96 y 96—97. _
Buibuente: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97'
Bureta: 1892—93,93-94, 94-95, 95—96 y 96—97.
Calcena: 1894—95, 95-96 y 96-97.
Fréscano: 1892-93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96-97-
Fuendeialón: 1896—97.
Gallur: 1892—93, 93—94, 94-95 y 95—96.
Luceni: 1896—97
Magullón: 1896—97.
Maleján: 1896 97.
Mnllén: 1892-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96- 97.
Novillas: 1893-94, 94—95, 95-96 y 96- 97.
Porner: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Pozuelo: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Puruiosa: 1892—93, 93 - 94, 94 95, 95—96 y 96—97- -
Talamantes: 1892-93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96^'
Tabuenca: 1892—93, 93-94, 94-95,95-96 y 96-97.
Trasobares; 1895—96 y 96—97.

Partido de Calatayud.

Calatavud: 1892—93, 93—94 y 96—97.
Alarba: 1892—93, 94-95, 95-96 y 96-97.
Arándiga: 1896—97.
Belmonte: 1895— 96 y 96—97.
Brea: 1894-95, 95—96 y 96-97. An
El Frasno: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97'
Embid de la Ribera: 1896—97.
Gotor: 1896—97.
Illueca: 1892 -93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Inogés: 1892—93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Maluenda: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96-91-
Mesones: 1894-95, 95-96 y 96—97.
Morata de Jiloca: 1892-93, 93—94, 94—95, 95—90 

96—97.
Mores: 1895-96 y 96-97. „ (
Munébrega: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96^1
Nigüella: 1892-93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Olvés: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Orera: 1892—93, 93—94, 94- 95, 95—96 y 96—97.
Paracuellos de Jiloca: 1895—96 y 96—97.
Paracuellos de la Ribera: 1892—93, 93—94,94—95, 95"

y 96-97. ,
Purroy: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—9/
Santa Cruz de Tobed: 1896—97.
Sabiñan: 1893—94, 94-95, 95—96 y 96-97.
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Seatrica: 1892—93, 93 -94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Tener: 1892-93, 93 -94, 94—95, 95-96 v 96 - 97.
Tiergn: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
lorralba de Ribota: 1896—97.
Tobed: 1892—93, 93-94 y 96—97.
Rehíla de Jiloca: 1895—96 y 96—97.
Villalba: 1895—96 y 96—97.
Viver de la Sierra: 1892-93, 93—94, 94—95, 95—96 y 

96-97.

Partido de Caspe.
Caspe: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Chiprana: 1896-97.
Unco Olivas: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
tiscatrón: 1892-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
^abara: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Jayón: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
“aquinenza: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
graspo: 1895-96 y 96-97.
Bástago: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.

Partido de Daroca.
^aroca: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Abanto; 1892—93, 93 -94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Adered: 1896-97.
^uarón; 1895-96 y 96-97.
Aldehuela de tiestos: 1892—93, 93—94 , 94—95, 95—96 
. y 96-97.
Anento: 1892—93, 93—94, 94 -95, 95-96 y 96—97.
"adules: 1892 —93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
^Tueco: 1895-96 y 96-97.
piñena: 1896—97. <xn
0®7eruela: 1892—93, 93—94,94—95, 95—96 y 96—97.
iodos: 1892—93, 93—94, 94—95,95—96 y 96—97.
X°®uenda: 1892— 93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
^bel: 1895-96 y 96-97.
p“C|nacorba: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
p.^ouena: 1896 97.

n6? tas de Ji loca: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 
I 96-97.
L^8a: 1894-95, 95-96 v 96-97.

1895—96 y 96-97.
Luesm : 1894-95, 95-96 y 96-97. 

1896-97.
sainar; 1894_% 95-96 y 96—97.

Echones: 1892-93, 93-94, 94-95, 95 -96 y 96-97. 
1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.

gtedes: 1892-93 v 96-97.
^uton: 1892—93; 93 -94, 94-95, 95—96 J 96—97.
jurero: 1892—93, 93 -94, 94-95, 95-96 y 96—97.
^ombrevilla: 1892 -93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Ircajo: 1895-96 y 96—97.
¿aniza: 1892—93, 93-94, 94-95, 95—96y 96—97.
¿etascón: 1892—93, 93—94, 94- 95, 95—96 y 96—97.
¿oinanos: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97. 
"Uesca: 1892-93, 93- 94, 94-95, 95—96 y 96—97. 
ganted: 1894-95, 95—96 y 96-97.
lorralba de los Frailes: 1892—93,93—94, 94 —95,95—96 

y 96-97.
Torralvilla: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Used: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96, y 96-97.
Valconchán: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Valdehorna: 1895—96 y 96-97. e

de San Martín: 1892 - 93, 93-94 , 94—95, 95—96 y 
. 96-97.
Villadoz: 1893-94, 94-95, 95-96 y 96 -97.
Vi afeliche: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Villanueva de Jiloca: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96

Vdlarreal: 1892—93, 93—94, 94-95,95—96 y 96—97.
Vistabella: 1892-93, 93—94, 94—95,95—96 y 96—97.

Partido de Ejea.
pea: 1895—96 y 96—97.
Ardisa: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Asín: 1896—97.
"iota: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
lastejóu de Valdeiasa: 1892—93, 93-94, 94-95, 95—96

P ^rago: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Ma: 1895-96 y 96—97.

Farasdués: 1895 — 96 v 96—97.
Las Pedrosas: 1893-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Layana: 1896—97.
Luna: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Ores-1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Piedratajada: 1895—96 y 96—97.
Puendeluna: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Pradilla: 1892—93, 93 - 94, 94 -95, 95—96 y 96-97.
Remolinos: 1893-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Santa Eulalia de Gallego: 1895—96 y 96—97.
Sierra de Luna: 1896—97.
Tanate: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Valpalmas: 1895—96 y 96—97.

Partido de La Almunia.

La Almunia: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Alcalá de Ebro: 1892—93, 93-94, 94—95, 95 -96 y 

96—97.
Al (amén: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Almonacíd de la Sierra: 1893—94,94-95,95-96 y 96—97.
Barbóles: 1896—97.
Bardallur: 1892- 93, 93—94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Botorrita: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Cabañas: 1896—97.
Calatorao: 1896—97.
Cbodes: 1892—93, 93-94, 94 95, 95-96 y 96—97.
Euila: 1896—97.
Figueruelas: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Grisón: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Longares: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Lucena: 1894—95, 95—96 y 96-97
Lumpiaque: 1892 - 93, 93 —94, 94—95, 95—96 y 96 —97.
Morata de Jalón: 1892 -93,93-94, 94--95, ^5- 96 v 96 -97.
Mezalocha: 1892—93, 93- 94, 94- 95, 95—96 y 96—97.
Muel: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Pedrola: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Pinseque: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Plasencia de Jalón: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 

96-97.
Pleitas: 1896—97.
Riela: 1892—93, 93—94, 94-95, 95 -96 y 96—97.
Rueda de Jalón: 1892—93, 93- 94, 94—95, 95—96 y 

96—97.
Salillas: 1896—97.
Urrca de Jalón: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96—97.

Partido de Pina.

Pina: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Alborge: 1895—96 v 96—97.
Alforque: 1892—93, 93-94, 94—95, 95- 96 y 96—97.
Bujaraloz: 1896—97.
Farlete: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Fuentes de Ebro: 1894—95, 95—96 y 96—97.
Gelsa: 1892-93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
La Zaida: 1895—96 y 96—97.
La Aimokla: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Mediana: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Monegrillo; 1896—97.
Nuez: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Osera: 1896—97.
Quinto: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Rodén: 1892-93, 93—94,94-95, 95-96 y 96—97.
Velilla de Ebro: 1893-94, 94—95, 95-96 y 96-97.
Villafranca de Ebro: 1896—97.

Partido de Sos.

Artieda: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Ba giles: 1896—97.
Biel: 1893-94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Castiliscar: 1896—97.
Escó: 1896—97.
Fuenc .Id as: 1892—93,93-94, 94-95,95-96 y 96—97.
Isuerre: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.
Lobera: 1 - 93-94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Lougas: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Lorbés: lb96—97.
Luesia: 1896 —97.
Mia JO : 1 <92—93, 93—94, 94- 95, 9o—9b y 96—97.
Navardún: 1892—93.
Pintano: 1 92—93, 93- 94, 94—95, 95—96 y 96—97.
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Sádaba: 1892-93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Salvatierra: 1892-93, 93-94, 94—95, 9o-96 y 96-97.
Sigüés: 1896—97.
UncMtilío:1^^, 93-94, 94-95 95-96 y 96-97.

ündués de Lerda: 1892—93, 93—94, 94—Jo, 9o J6

UnduésPintano: 1893—94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Urriés: 1895—96 y 96—9/.

Partido de Tarazona. ,
Tarazona: 1892-93, 93 -94, 94 -95, 95-96 y 96-97.
Alcalá de Moncayo: 1896—97.
Cunchillos: 1896—97.
El Buste: 1892—93, 93 -94, 94-95, 95-96 y 96—97.
Grisel: 1893-94 , 94-95, 95-96 y 96-97.
Litago: 1892-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-9T 
Lituenigo: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Los Fajos: 1892—93, 93—94 y 94—9o.
Malón: 1895-96 y 96-97. nn
No vallas: 1892—93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97.
San Martín de Moncayo: 1894-95, 95—96 y 96—97.
Santa Cruz (le Moncayo: 1895—96 y 96—97.
Torrellas: 1892—93, 93—94, 94—95, 95-96 y 96—97. 
Trasmoz: 1892-93, 93-94, 9 4—95, 95 -96 y 96-97.
Vera: 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Viertas: 1896—97.

Partido de Zaragoza.

y

Alfajarin: 1892—93, 93-94, 94 - 95, 95-96 y 96-97.
Cadrete: 1893—94, 94—95, 95—96 y 96—97.
Cuarte: 1^-95—96 y 96—97.
El Burgo: 1892-93, 93-94, 94—95, 95—96 y 96—97
La Joyosa: 1892-93, 93-94, 94 f95, 95-96 y 96-97.
Leciñena: 1892-93, 93 - 94, 94-9o, 95-96 y 96-97.
María: 1895—96 y 96—97.
Pastriz: 1892—93, 93-94, 94—95, 95-96 y 96—97.
Puebla de Altindén: 1892—93,93 - 94 , 94—9o, 9o—96 

y 96—97.
San Mateo de Gallego: 1896—97.SobrXl: 1892-93: 93 - 94, 94 -95, 95-96 y 96-97.
Torrecilla de Valmádrid: 1892—93, 93—94, 94—95, 
Torres^de Berrellén: 1892—93, 93— 94, 94—95,95—96 

Utebof 1892—93, 93—94, 94—95, 95—96 y 96-97.
Villamayur: 1892—93, 93—94, 94-95, 95—96 y 96—97.
Villanueva de Gallego: 1895—96 y 96 97.
Zuera: 1896—97.

SECCION QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 
de Octubre de 1897, esta Dirección general ha se
ñalado el día 15 del próximo mes de Noviembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del proyecto redacta
do en el año económico de 1897 á 1898 para la 
conservación de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de con
trata es de 18.389 pesetas 65 céutimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886. en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza. ,

Se admitirán proposiciones en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en las

horas hábiles de oficina, desde el día de la feo j 
hasta las cinco de la tarde del día 10 de Novieii 
bre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
la Península, en los mismos días y horas., .

Las proposiciones se presentarán en pliegos o 
rrados, en papel sellado de la clase duodei'i:ib 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad 
ha de consignarse previamente como garantía p 
ra tomar parte en la subasta, será de 190 P6se' i 
en metálico, ó en efectos de la Deuda publi0a 
tipo que les está asignado por las respectivas 
posiciones vigentes; debiendo acompañarse 01 ca 
pliego el documento que acredite haber realiza 
el depósito del modo que previene la referida 1 
trucción. , , :,

En el caso de que resulten dos o mas prop 
ciones iguales, se procederá en el acto á un sor 
entre las mismas. . r

Madrid 27 de Septiembre de 1898.—El Dir0C 
general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula perso0^ 

núm........ enterado del anuncio publicado con 
cha....de......último y de las condiciones y req0 
sitos que se exigen para la adjudicación en pub 
oa subasta dé los acopios del proyecto redactao 
en el año económico de 1897 á 1898 para cons0 
vación de la carretera de Zaragoza á Teruel, pr0 
vincia de Zaragoza, se compromete á tomar a 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta s 
jeción á los expresados requisitos y condición0 ' j 
por la cantidad de.... , , i

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; p6 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
que no se exprese determinadamente la pantid» f 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la q 
se compromete el proponente á la ejecución de 
obras, así como toda aquella en que se añada » 
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden d0 
de Noviembre de 1897, esta Dirección general 
señalado el día 15 del próximo mes de Noviembi* ’ 
á la una de la tarde, para la adjudicación en P 
blica subasta de los acopios del proyecto redacta0 
en el año económico de 1897 á 1898 para la 
servación de la carretera de Belchite á El Buro > 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de co 
trata es de 13.463 pesetas ‘22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pr0'1 
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre 
1886, en Madrid, ante la Dirección general 0 
Obras públicas, situada en el local que ocupa 
Ministerio de Fomento, hallándose de manine0 ’ 
para conocimiento del público, el presupu0- ’ 
condiciones y planos correspondientes, en < 10¡ 
Ministerio y en el Oobierno civil de la provin 
de Zaragoza. , . 0.

Se admitirán proposiciones en el Negociado 
rrespondiente del Ministerio de Fomento, en 
horas hábiles de oficina, desde el día de la e.c 
hasta las cinco de la tarde del día 10 de Novia
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^re Próximo, y en todos los G-obiernos civiles de 
a Península, en los mismos días y horas.

■bas proposiciones se presentarán en pliegos ce
bados, en papel sellado de la clase duodécima, 
Reglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 

a de consignarse previamente como garantía para 
Olnar parte en ja subasta, será de 140 pesetas en 
Rlioo, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 

HUe les está asignado por las respectivas disposi- 
Rss vigentes; debiendo acompañarse á cada 

q I1^0,6* documento que acredite haber realizado 
truc d0! mo^° q116 Pr€viene referida Ins-

Eu el caso de que resulten dos ó más proposi- 
oues iguales se procederá en el acto á un sorteo 

misias
«tedrid 27 de Septiembre de 1898.—El Director 

®6Ueral) D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

^EQ.

oha

) 
) 
i 
I, 
0 
3 
I'

N. N., vecino de..... , según cédula personal 
-i enterado del anuncio publicado con fe- 

e-, ....de......último y de las condiciones y requi- 
g 5’s Que se exigen para la adjudicación en pública 
6, j^ta de los acopios del proyecto redactado en 
ci ,a5° económico de 1897 á 1898 para oonserva- 
pr u. de la carretera de Belchite á El Burgo, 
¿ °V1ucia de Zaragoza, se compromete á tomar 
, su carg0 ¡a ejecución de los mismos, con es- 

sujeción á los expresados requisitos y con- 
,R6®, por la cantidad de  , ,

tuei, Ia proposición que se haga, admitiendo ó 
advi,lrUdo lisa nanamente el tipo fijado; pero 
que rtl6udo que será desechada toda propuesta en 
en . U0 86 exprese determinadamente la cantidad, 
8e e^eseta8 y céntimos, escrita en letra, por la que 
ob UQ1Proniete el proponente á la ejecución de las 

así como toda aquella en que se añada al- 
8 Ua cláusula.)

2 
.0 
0! 
í' 
lo 
a* 
0) 
ii'

0' 
10 
je 
el 
iO, 
;o, 
lio

$0' 
[03
1»!
□r

(Fecha y firma del proponente.)

de^j v^rtud de lo dispuesto por Real orden de 2 
8 Noviembre de 1897, esta Dirección general ha 

. ^lado el día 15 del próximo mes de Noviembre, 
u Una de la tarde, para la adjudicación en pú- 

. ea subasta de los acopios del proyecto redacta- 
Oo 611 a®0 ecou^Enico de 1897 á 1898 para la 
ll ,üservación de la carretera de Zaragoza á Caste- 

Oni provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
Rata es de 14.068 pesetas 18 céntimos.

j-ba subasta se celebrará en los términos preveni- 
l8kíPOr *a fustrucoión de 11 de Septiembre de 
Ql eu Madrid, ante la Dirección general de 
j^.'as públicas, situada en el local que ocupa el 

Misterio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
ra oonocimiento del público, el presupuesto, con-

y planos correspondientes, en dicho Mi- 
h, sterio y en el Gobierno civil de la provincia de 
^goza.

admitirán proposiciones en el Negociado co- 
iRpondiente del Ministerio de Fomento, en las 

hábiles de oficina, desde el día de la fecha, 
k Ra las cinco de la tarde del día 10 de Noviem- 
R Próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 

“uuínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
rrados, en papel sellado de la clase duodécima, 
arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa
ra tomar parte en la subasta, será de 150 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposi
ciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid 27 de Septiembre de 1898 —El Director 
general, D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de., según cédula personal 
núm.... , enterado del anuncio publicado con fe
cha.... de.... , último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios del proyecto redactado en 
el año económico de 1897 á 1898 para conservación 
de la carrretera de Zaragoza a Castellón, provincia 
de Zaragoza, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones por la can
tidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
-----!i~| ■—— J.L---------------------- ■ . __   25=---=* 

SECCION SEXTA
El Ayuntamiento de mi presidencia asociado de

una Junta de mayores contribuyentes, han acor
dado con esta fecha, y por unanimidad, anunciar
vacante la plaza de Médico Cirujano de esta villa,
que existen 600 almas próximamente, con 2.250
pesetas anuales, ó sean 2.100 pesetas por la asis
tencia á las familias pudientes, á cuyo pago res
ponderá una Junta de mayores contribuyentes, á 
satisfacción del Profesor agraciado.

Se admiten solicitudes por término de 15 días.
Mesones 4 de Octubre de 1898.—El Alcalde,

Fermín Sisamón.

Por término de 15 días, y á los efectos de Ins
trucción, se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y durante las horas de ofi
cina, las cuentas municipales de los ejercicios del 
92-93, 93-94, 94-95, 95-96 y 96-97.

El Buste l.° de Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Mariano Sauz.—P. A. D. A., Mariano Berdejo, 
Secretario.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1898‘̂ 91 

que se publican en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de •

APELLIDOS Y NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES

Lobaco Pérez Francisco.................. 
Redó Vigán Antonio........................  
Sola Pellicer Joaquín...................... 
Giménez Marquina Mariano..........  
Pomareta Lonos José.....................  
Ucelay Cardona Mariano...............  
Nogués Aguilera Francisco...........  
Sanz Ramos Francisco...................  
López Hernández Fidenoio........... 
Permisán Pérez Mariano...............  
Ibarra Loira Luis • •. • ....................  
Alberto Cerezuela Julián...............  
López Ferrer José............................  
Moneva Puyol Juan........................  
Isabal Pallarás Luis..........................  
Hidalgo Díaz Rogelio...................... 
Manuel Gonzalvo José...................  
De Torres Aisa Jerónimo...............  
Orpi Cortacans José........................ 
Gascón Marín José..........................  
José Aznar Pedro.......................  
Lázaro Pallarás Antonio.................  
Luna Carné Jesús............................  
Royo Baulúz Manuel...................... 
Tranzo Paracuellos Ricardo........... 
Alvarez Puig Vicente.....................  
Laguna Azorín José María............. 
Rodríguez Villar Juan...................  
De Juan Olmo Fernando..............  
Andrés Palomar Juan.....................  
Sabino Vea Castillo Escolástico.. 
De Azara Heredia Agustín María. 
Blasco Perales Julio.......................  
Costa Catalá Antonio..................... 
Artero Arrese Francisco................  
García Alarcón Jorge.................... 
Aguado Arenal Francisco............  
Velasco Lacasa Juan Antonio.... 
Asensio Felmer Lorenzo................  
Usán Perchamán Francisco..........

Núm. 4.

Lóbez Capdevila Liborio 
Emperador Aiusa Justo. 
Quitarte Hernando José. 
Barón Mur Angel...........  
Serrano Grabara Manuel. 
Paraiso Lastís Romualdo 
Paraíso Lasús Basilio... 
Moliner Buil Luis...........

(CONTINUACION)

CUOTA

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Teeoro

o Pesetai

Fuenclara, 2. Abogado. 210
Alfonso I, 29. » 210

Santiago, 14 y 16. » 210
210Cinco de Marzo, 2. >

Idem, 11. > 210
Plaza San Lorenzo, 9. » 210

Independencia, 6. * 210
Jaime I, 62.

San Miguel, 42.
* 210
» 210

Alfonso I, 27. > 140
Democracia, 56. » 140

Rutas, 21. » 140
Manifestación, 76. » 140
Espoz y Mina, 46. > 140

Coso, 84. 
Independencia, 27.

* 90
» 90

90Vírgenes, 3 y 5. »
Cinco de Marzo, 7. » 99

Jaime I, 70. * 90
Coso, 25. » 90

Libertad, 16. » 90
Coso, 82. » 90

Plaza del Pueblo, 9. » 90
Independencia, 12. » 90

Plaza Constitución, 3. » yu
Jaime I, 54. » 90
Mayor, 68. » 9U

90
90Penal de San José. »

Casa Jiménez, 13.
Cuatro de Agosto, 2. » /o

Coso, 3. » ib
76Idem, 29. »

San Pablo, 31. 7b
65Pilar, 30. *

Libertad, 6. » bo
65
65Jaime I, 5. »

Montera, 2. >
Alfonso I, 43. bo

65Jaime I, 7. »
Vírgenes, 3 y 5. > bo

Plaza San Lorenzo, 13.
Manifestación, 69.

Escribanos de actuaciones. 
»

124
124
124
124
124
124
124
124

Azoque, 25. »
Biblioteca, 5. »
Jaime I, 61. D

Sun Pablo, 53. *
Pouzano, 8.

3: .testación, 8.
D
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APELLIDOS y n o mb r e
DE LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
pera el Tesoro

Pese tai

Ruesta Nioannr ........... Ossau, 9.
San Jorge, 7.

Escribanos de actuaciones. 124
Arnaulbáüez Angel....................... > 124

Múm. 5.
^ufas Calvo drecrorio ............. Plaza de Sas, 3. Notarios Colegiados. 

»
697

Luna Julián.............................. G-oya, 7. 662
serrano Franco Celestino............... Idem. * 484
Terrano Millán Lneiano................. Idem. » 393
I^énez Pellioer .íoaqnín............... Cinco de Marzo, 2. » 366

^groño Torres Roque................... Alfonso I, 14. 
Plaza de San Felipe, 3.

» 364
epez Vela Fabián Juan............... > 328

rerez Lacraba Pablo ................... Coso, 11. 308
5a Pozas Eseanero Angel María.. 

a ^^ar Carcas Pascual...............
Jaime I, 62.

Espoz y Mina, 2. »
302
216

Níim. 6.
- :. ’ .

^«rpAllué Miguel.....................
Lór0n°í.6^ Nebra José.....................
V n6z ^errer Julio ...................

Escuelas Pías, 23. ?roouradores de los Tribunales. 115‘50
San Andrés, 13. » 115‘50

Independencia, 4.
Cerdán, 4.

Arco de San Roque.

.. * 115e50
j alle8Royo Narciso ...................... > 115‘50
pp112° Lastellot Juan Antonio... » 115‘50

Méndez Núñez, 18. » 115‘50Pem» id .uaoil° wAigucn.................  
n • z Ruiz Mnnnel ..................... Azoque, 96 y 98. 150*50
^lrauta Pérp/Z RAnitd..................... Cinco de Marzo, 1. > 150*50
nry^1*0 Cariñena Ramón............... Plaza del Pilar, 29. » 150*50

sabau Antro! ........................ Alfonso, I, 13.
San Jorge, 3.

» 150*50nvivgaiel ‘ • ••••••• > 150*50■•lernawA USuül .. ......................
^ncis uOPardo DominS0............. Manifestación, 75.

Cádiz, 8.
. . » .

» •
150*50
150*50

■Navar»*^ -rr. 3 Gregorio. . . .........
Abflri m Vicente José Mana......... 
on ad, Martín Sixto .................

Coso, 116. 
Cuatro de Agosto, 18.

»
. ■ •» ■ • •

150*50
150*50

Cu u A-bejer Leonardo.................  
t ente Aires Pascual.................

Escuelas Pías, 8. 150*50
Coso, 18. 150*50

, Pallarás Dionisio............... Idem, 82. » 115*50
P^ricio Bádenas Enrique. Molino, 8. • > * • 115*50

Núm. 7.
^^Ues Olivan Florencio................. San Clemente, L Relatoresi 126
^rriel Félix..................................... Plaza del Pilar, 26.

San Jorge, 14.
» 126

^.^dlén Cortés Arturo...................... • > 126
' leira Marco Manuel........................ Cinco de Marzo, 3. 126

Núm. 10.

^ez municipal del distrito del Pilar Democracia, 64. » 112
^etn id. de San Pablo................... Idem, 62. » 112

Núm. 11.
8eeretario del Juzgado munioipa
j distrito del Pilar................. » 98
aem id. de San Pablo.................... y » 98

Núm. 13.
Ballot Pablo.......................... Palacio Arzobispal. Notarios eclesiásticos. • -200

^.^tínez Audreu Ignacio............. Idem. > • • ■ 200
^vas Pecina Francisco............... Idem. » * • 200

M.C.D. 2022



706 BOLETIN OFICIAL

APELLIDOS Y NOMBRE

DI LO» CONTRIBUTBNTB»
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Teioro

Peseta»

ÁBTE8 Y OFICIOS.

Tarifa 4.a—Cl a s e  1.a

Níim. l.°—Cuota 456 pesetas.
López é hijos Eugenio................... Alfonso I, 28. Ebanistas, silleros y tapiceros, 

etc. 456
Ghioot Piguet Mariano................... Santa Cruz, 15.

Independencia, 10.
» 466

Moreno Antonio.............................. 456

Núm. 9.

Aznar Asensi José............................ Alfonso I, 34. Orífices plateros. 
»

456
T^atiegui José. . . ............................... Jaime I, 48. 456
Vals Peña Jaime.............................. Idem, 54. » 456
Emperador Casimiro........................ Manifestación, 35. » 456
Afuera v Asensio............. .............. Bayeu, 16. » 456

N-íim. 3.

Sastre Sobrino Juan........................ Independencia, 26. Sastre con géneros. 456

Cl a s e 2.a—Núm. 5.

Cuota 362 pesetas.
Esoanero Vicente.............................. Independencia, 28. Sastres con géneros sin venta.

•
362

Sancho y Eraso................................ Coso, 92. 362
Ucredo hermanos.............................. Idem, 84, » 362
A Ivarez Lesma Cavín...................... San Pablo, 10. » 362
Sancho Gil Mariano........................ Escuelas Pías, 63. > • 362
Pérez López Narciso........................ Alfonso I, 12. > 362
Eiarone Asensio Manuel............... Jaime 1, 1. » 362
Navarro Rivas Mariano................... Coso, 54. » 362

Cl a s e  3.a—Núm. 6.—268 pesetas.

Auría Martínez Antonio................. Jaime I, 28. Confiteros y pasteleros. 410
Gavasa Hiera José............................ Coso, 23. » 410
Marca Sierra Francisoo................. Mártires, 18.

Jaime I, 17.
» 410

González Martínez Antonio........... » 410
Zorraquino Victorino..................... Coso, 56. > 298
Gavín Manuel................................... Jaime I, 25. » 390
Esteller Miguel................................ Coso, 32. 390
Jimeno Andrés................................ Escuelas Pías, 13. » 233
Beltrán Miguel.................................. Manifestación, 82. » 268
Palacios Roque................................ Idem, 18. » * 233
Fantova Francisco............................ Jaime I, 31.

Coso, 85.
» 233

Fantova Dionisio.............................. » 233
Campos Valero, viuda de............... San Pablo, 16. > 233
Villalba, viuda de............................ Idem, 43. 233
Tjafita Francisoo..................... Manifestación, 25. » 233
Tomás Navarro Andrés................... Pilar, 6. 233
Escárraga Tomás.............................. Coso, 22. 233
Martes Bruno.........................    . . Pignatelli, 35.

Jaime I, 56.
233

Puig José........................................... » 233
Arcillero Francisco.......................... Coso, Í30. * 200
Martínez Pedro................................ Torre Nueva, 29.

Coso, 139.
» 230

Mesalles, viuda de............................ » 230
Aznar viuda de................................ San Blas, 7. » 200
Murga Eugenio................................ Mercado, 35. » 200
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(Se conUnuari)

CUOTA
a pe l l id o s y  n o mb r e

INDUSTRIA QUE EJERCEN
para el Teeoro

d o mic il io
DE LOS CONTRIBUYENTES PeeeUi

^ontafiés Francisco........................ Plaza del Pueblo, 1. Confiteros y pasteleros. 233
^cesorde Bañólas.......................... Coso, 151. » 170
palacios Teodoro.............................. Cerdán, 57.

Mayor, 30.
» 170

‘U-artín Antonio................................ * 170
Ronchón Teodoro............................ Espoz y Mina, 3. » 170
Urzola Ildefonso.............................. Torre Nueva, 32. » 170
^eña Isidro......................................... Azoque, 11. » 170
Alba Vicente..................................... Escuelas Pías, 21.

Independencia, 8.
» 200

^rraquino Juan.............................. » 268
Rivera Mariano............... ................ Jaime I, 3 y 5. » 230
^randa Luis.................................... Cerdán, 3. » 268
galeón Manuel................................... Cádiz, 1. » 268
^oz, viuda de................. ............ Torre Nueva, 47. » 268
Azuar Facundo................................ San Pablo, 44.

Pignatelli, 52.
» 268

. Or^a Mariano.................................. » 410
^arouello Vicente............................ Argensola, 6. » 410
“'«-quis juno.................................. Coso, 118. » 536

Núm. 7.
^vasa pedro..................................... Espoz y Mina, 10. Ebanistas con taller. 268

Coso, 87. » 268
au Montesinos José................... Méndez Núñez, 15. » 268

62 Escudero Ecequiel.........
(<8aly Marqués..............................

Jaime I, 46.
Coso, 96.

Pignatelli, 5 y 7.

»
»

268
268

"rc¿s Latre^Antonio...................... > 268

Núm. 8.

Escanero Pedro...................... Coso, 5. Sastres con géneros sin venta. 400
Rroto Angel ........................ Alfonso I, 26. > 268
^^ao Matías Tomás ................... Plaza del Pilar, 6. » 300
>*"0 y Aldabas ............. Alfonso I, 45. » 300

San Pablo, 2. » 268
Arólas Francisco................... Plaza la Constitución, 4 » 282

n^per y Sancho hermanos........... Independencia, 12. > 268
^r6ntín López Pablo......... Alfonso I, 45. » 268
^vín Sesma Alvarez........... Escuelas Pías, 8. » 268
rplceute Sánchez Enrique........... Idem. » 220
^eua T rail ero José................... Independencia, 1. » 210
^oreno González Luis.................... Idem, 14. » 210

Jaime I, 32. > 190
panero Tomás................................ Cádiz, 10. 300

Coso, 64. _
Manifestación, 65.

<■ » 268
S. Filei.......................... w • 268

Núm. 9.

^fonso Buriilo Miguel.................... Esuueias Pías, 1^• Sombreros para hombres, etc 402
. racia Jorge..................................... Coso, 58. » 402

Jaime I, 13- 
Alfonso I, 4. 

Coso, 27.

» 402
« * 402

• 402
£u-i't6r Mariano................................ Idem, 4. » 402

Jaime I, 3. » 402
Escuelas Pías, 55. » , 402

Coso, 66. ' > 402
^^arque Laborda Gaspar............. Idem, 17. » 402
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JUZGADO MUNICIPAL J)E SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto de 1898.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS
t o t a l

DE
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL

-< ® H ◄ a 5 de ola h  e> a q O M He ® 2. de AMBÁB c l a »8®
3 3 S 3 B » 3 B I 3 B rD cr F vivos B g- £• B O"
: = i $ S í : F \ 8 2 : ■

11... 3 1 4 » » » 4 > » > » • » • *■ » ' 4
12... 1 4 5 * * » 5 » » » » * » " » 5
18... 2 13 » » » 3 V » > » ■ » * » 3
14... 3 1 4 * » » 4 » » » » » » » 4
15... 1 » 1 > » » 1 » » » > » * > 1
16... 3 2 5 » 1 1 6 » » » » » » 6
17... 3 2 5 » 1 1 6 » » * » » " » ' » 6
18... 2 3 5 1 1 2 7 » * » » » » 7
19... . 1 1 > 1 1 2 » » » > • » » 2
20... 2 4 6 1 1 2 8 » » » » » » » 1 8

> » » » » » » » » » » » » ......\ »

20 19 | 39 2 | 5 7 46 » » » » » * ‘ * _ ____

Zaragoza 26 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2/ decena de Ag°8 
de 1898, clasificadas por seseo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
BH.A.S

t o t a l
GENER*L

Solteroi Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

11... 1 2 » 3 » » 1 1 i ,n
12... 4 3 » 7 3 » » 3 10
13... 5 2 1 8 2 » 1 3 11
14.. 3 » 1 4 4 > 1 5
15.. 3 1 1 5 » > 2 2 7
16... 1 1 » 2 2 > » 2 4
17... 4 > 1 5 2 1 » 3 8
18... 4 2 1 7 > > » 7
19... 1 2 1 4 2 1 » 3
20... 3 » • 3 1 * » 1

> * » > » ----- •------ > » » _____

29 13 6 48 16 2 5 23 •

Zaragoza 26 de Agosto de 1898.—El Juez municipal, Ramón Valenzuela.

(MPBBNTA DEL HOSPICIO,
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